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AB. ANA ELIZABETH VÉTTZ ZIUTREIO
NOTARJA SUPLENTE XVI DEL CANTÓN

GUAYAQUIL

3l I -
No. 2018-09-01-016-P

ESCRITURA PÚBUCA DE LA CESION DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA

CENTRO DE RELAJACION KILLARI SPA

SPAKILLARI C.1,, QUE REALIZAN LAS

SEÑORITAS MERY ELIZABETH

GONZALEZ TELLO Y DIANA PATRICIA

PABON TACO A FAVOR DE LOS

SEÑORES KARLA JACQUELINE CAMPOS

CHAVEZ; y, ANGEL DIOSBELI GUANTES

cAsTrLLO.-----

cuANTIA: US s 400.00---

Dt 4 COPTAS.-

En la ciudad de Guayaquil, capital de Ia Provincia del Guayas,

República del Ecuador, a los cinco días del mes de

noviembre del año dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA

ANA ETIZABETH VÉLEZ ZAMBRANO, Notaria PúbIico

Suplente Décimo Sexta del Cantón,, comparecen con plena

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la

presente escr¡tura: por una parte la señorita MERY

ELIZABETH GONZALEZ TELLO, de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, de estado c¡v¡l soltera, ejecutiva, con cedula

de ciudadanía número uno s¡ete uno c¡nco uno cuatro nueve

dos nueve ocho con domicilio en la ciudad de Quito, de

tránsito por esta ciudad, por sus propios derechos; por otra

parte, la señorita DIANA PATRICIA PABON TACO de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado clvil

soltera, ejecutiva, con cedula de ciudadanía número cero

CUAYAQU¡L ECuAooR
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AB. ANA ELIZABETH VÉLEZ ZAMBRANO
NOTARIA SUPLENTE XVI DEL CANTÓN

GUAYAQUIL

cuatro cero uno tres cero tres nueve ocho s¡ete con domicilio

en la ciudad de Quito, de tránsito por esta ciudad, por sus

propios derechos, ambas señoritas concurren en calidad de

CEDENTES en la presente escr¡tura; finalmente, por otra

parte, en calidad de CESIONARIOS, concurren los señores

ANGEL DIOSBELI GUANTES CASTILLO, de nacionalidad

español, mayor de edad, de estado civ¡l soltero, ejecutivo,

con cedula de ciudadanía número cero nueve cuatro cuatro

cuatro cero s¡ete cinco tres c¡nco, con domicilio en esta

ciudad, por sus propios derechos; y, la señorita KARLA

JACQUELINE CAMPOS CHAVEZ, de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, de estado civ¡l soltera, ejecut¡va, con cedula

de ciudadanía número uno tres uno uno cinco siete tres tres

cinco cuatro con domicilio en esta ciudad, por sus propios

derechos. Los otorgantes comprueban su identidad con su

cédula de ciudadanía y solicitan expresamente incorpore a

este ¡nstrumento una copia debidamente certif¡cada de la

misma; de igual forma autorizan de conformidad a lo

prescrito en el artículo setenta y c¡nco de la Ley Orgánica de

Gestión de la ldentidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema

Nacional de ldentificación Ciudadana para consultar sus

datos de ident¡ficac¡ón personal y generar el documento que

se deberá incorporar a este instrumento.- Los

comparec¡entes son hábiles en derecho para contratar y

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego

a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos

2
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AB. ANA ELIZABETH YÉLEZ ZAMBRANO
NOTARIA SUPLENTE XVI DEL CANTóN

GUAYAQUIL

los comparecientes por mí la Notar¡a de los efectos y

resultados de esta escr¡tura, así como examinados que

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

eleve a escr¡tura pública la siguiente minuta.- "...SEÑORA

NOTARIA: En el Registro de esr¡turas públicas a su cargo,

sírvase incorporar una en la que conste una CESION DE

PARTICIPACIONES que se regirá al tenor de las cláusulas que

siguen: PRIMERA: CELEBRANTES.- Concurren a la

celebración y suscripción de la presente escritura de Cesión

de P a rtic¡pacion es, por una parte, por sus propios derechos,

en su calidad de CEDENTES la señorita MERY ELIZABETH

GONZALEZ TELLO; y, por otra parte, también por sus propios

derechos, la señorita DIANA PATRICIA PABON TACO;

finalmente, en calidad de CESIONARIOS, por sus prop¡os

derechos, concurren: la señorita KARLA JACQUELINE

CAMPOS CHAVEZ; y, el señor ANGEL DIOSBELI GUANTES

CASTILLO. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- La compañía

CENTRO DE REWACION KILLARI SPA SPAKILLARI C.1., fue

constituida de manera electrónico mediante escritura

celebrada el dieciocho de abril de dos mil d¡ecis¡ete ante el

Notar¡o Octavo del Cantón Quito e inscr¡ta en el Registro

Mercantil de dicho Cantón el diecinueve del mismo mes y

año. b).- En la actualidad el capital suscr¡to y pagado de la

compañía asciende a la cantidad de CUATROCIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y se

encuentra dividido en CUATROCIENTAS part¡cipaciones de

SUAYAOUI! €CUADOR
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AB. ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO
NOTARIA ST'PLENTE )(vI DEL CANTóN

GUAYAQUIL

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una.

c).- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios,

celebrada el c¡nco de noviembre de dos mil dieciocho, por

unanimidad, resolvió, entre otro puntos aceptar y autorizar

la cesión TOTAL de participaciones de las señoritas

GONZALEZ TELLO MERY ELIZABETH y PABON TACO DIANA

PATRICIA a favor de los señores KARLA JACQUELINE CAMPOS

CHAVEZ; Y, ANGEL DIOSBELI GUANTES CASTILLO.TERCERA:

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes

expuestos, se procede a realizar lo siguiente: A.- La señorita

PABON TACO DIANA PATRICIA, por sus propios derechos y

autorizada por la Junta General y Universal de Socios tiene a

bien transferir por la vía de cesión, sin reservarse para sí

derecho alguno, el total de DOSCIENTAS PARTICIPACIONES

sociales de un valor nom¡nal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US S 1) que posee en el capital social

de la compañía denominada CENTRO DE RELAJACION

KILLARI SPA SPAKILLARI C.1., a favor del señor ANGEL

DIOSBELI GUANTES CASTILLO. La cesión del total de las

participaciones realizada por la señorita PABON TACO DIANA

PATRICIA se la hace sin reserva alguna, con todos los

derechos que éstas generan, y declara también., haber

recibido por parte del cesionario y a su entera satisfacc¡ón,

el valor de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS

DE AMERICA (US S 200), que fuera fijado como precio del

total las participaciones sociales que mediante el presente

¡nstrumento se transfieren, no ten¡endo reclamo alguno por

éste u otro concepto. B.- Por su parte, la señorita GONZALEZ

4
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AB. ANA ELIZABETH VÉLEZ ZAMBRANO
NOTARIA SUPLENTE XVI DEL CANTóN

GUAYAQUIL

TELLO MERY ELIZABETH por sus proplos derechos y

autorizada por la Junta General y Universal de Socios tiene a

bien transferir por la vía de cesión, sin reservarse para sí

derecho alguno el total de sus participac¡ones que posee en

el capital social de la compañía CENTRO DE RELAJACION

KILLARI SPA SPAKILLARI C.L. de la sigu¡ente manera: UNO)

CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES sociales de un valor

nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US S 1) a favor del señor ANGEL DIOSBELI

GUANTES CASTILLO; y, DOS) CUARENTA PARTICIPACIONES

soc¡ales de un valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US S 1) a favor de la señorita KARLA

JACQUELINE CAMPOS CHAVEZ. La cesión del total de las

part¡cipaciones realizadas por la señorita GONZALEZ TELLO

MERY ELIZABETH se la hace sin reserva alguna, con todos los

derechos que estas generan y declara también haber

recib¡do por parte de los cesionarios, en la parte que le

corresponde a cada uno razón de UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por participación, a su entera

satisfacción, el valor de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US S 200), que fuera fijado

como prec¡o de las participaciones sociales que mediante el

presente instrumento se transfieren, no teniendo reclamo

alguno por éste u otro concepto, pagado de la siguiente

manera, es decir, por parte del señor ANGEL DIOSBELI

GUANTES CASTILLO la cantidad de CIENTO SESENTA

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 5 160);

y, por parte de la señorita KARLA JACQUELINE CAMPOS

¡';<;
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AB. ANA ELIZABf,TH VÉLEZ ZAMBRANO
NOTARJA SUPLENTE XVI DEt CANTÓN

GUAYAQUIL

CHAVEZ la cantidad de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US S 4O). CUARTA: DEL PRECIO,.

Conforme lo manifestado anteriormente, el valor o prec¡o

total por el cual se ceden las participaciones es

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERTCA (US s 400) a razón de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US S 1) por cada participación objeto

de la presente escritura pública. QUINTA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Formarán parte de esta escritura los

slgu¡entes documentos que como anexos se acompañan a la

presente, a saber: Acta de Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios celebrada el cinco de noviembre de dos

mil dieciocho, documentos de identidad de los celebrantes

de la presente escritura pública y todos y cada uno de los

demás documentos exigidos por Ley. SEXTA:

AUTORIZACION.- Quedan autorizados cualquiera de las

partes para realizar la respectiva inscripción ante el Registro

Mercantil del Cantón Quito.- Agregue usted señora Notaria

las demás cláusulas de estilo para la completa validez de la

PTESENIE.- HASTA AQUí LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA

A ESCRITURA PÚBUCA, la misma que se encuentra firmada

por la abogada MARIA BELEN MARCOS YANQUI, con Reg¡stro

Profesional número cero nueve guion dos mil doce guion

setenta.- Las partes declaran que la información consignada

al pie de su firma es veraz y contiene el lugar donde podrán

ser notificadas en caso de controversias.- Para la celebración

y otorgam¡ento de la presente escr¡tura se observaron los

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue

6
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CENTRO DE RELAJACION KILLARI SPA
SPAKITTARI C.L.

ACTA DE tA JUNTA GENERAT EXIRAORDINARIA Y UNIVERSAT DE

SOCIOS DE tA COMPAÑíA CENTRO DE RELAJACION KIIIARI SPA
SPAKITLARI C.I-. CETEBRADA ET CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIt
DtECtOCHO

En lo ciudod de Quito, o los cinco díos del mes de noviembre del
oño dos mil dieciocho, o los diez horos, en los oficinos ubicodos
en Avenido Nociones Unidos E230 y Nuñes de Velo. Edificio
Metropoliton, se reúne lo Junto Generol Exfroordinorio y Universol
de socios de lo compoñío CENTRO DE RETAJACION KltLARl SPA
SPAKILLARI C.[. con lo osistencio de los siguientes socios: 1) Lo
señorito GONZALEZ TELLO MERY ELIZABETH propleforio de
DOSCIENTAS porticipociones, y, 2) Lo señorito, DIANA PATRICIA
PABON TACO propietorio de DOSCIENTAS porticipociones.

Todos los porticipociones son iguoles, ocumulot¡vos e lndivisibles y
de un volor nominol de US $ I (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA) codo uno.

Se encuentro reunido el 100% de los porticipociones socioles, por
tonto se encuentro lo totolidod del Copitol Sociol de lo
CompoñÍo que es por lo sumo de US $ 4000 (CUAIROCIENTOS
DóLARES DE Los ESTADoS uNrDos DE AMÉRrcA).

Los socios presentes, por unonimidod resuelven lnstolorse en Junto
Generol Extroordinorio y Universol, sin necesidod de convocotorio
previo, ol tenor de lo dispuesto en el orticulo doscientos treinlo y

ocho de lo Ley de Compoñíos en vigencio poro conocer y

resolver sobre los siguientes puntos del orden del dío:

PUNTO UNICO: CESION IOTAL DE LAS PARTICIPACIONES DE LAS

SEÑORITAS DIANA PATRICIA PABON TACO Y GONZALEZ TELLO

MERY ELIZABETH

á

q
z
J

¡F

n:.

OTAN RfA Éc0 MA
DET CANTÓN GUAYA QUIt

GUAYAQI]¡L ECUADOR
íisl.L-r ltrfi$r

De Presidente interviene lo señorito DIANA PATRICIA PABON

TACO, y de secretorio, lo Gerente Generol de lo compoñío,
señorito GONZALEZ TELLO MERY ELIZABETH, quien de conformidod



o lo estoblecido en lo Ley y los Estotutos Socioles, procede o
constotor el quórum reglomentorio de ocuerdo o lo que dispone
el Reglomento poro lo celebroción de Juntos Generoles de
Socios y Accionistos, decloró instolodo lo sesión.

Tomo lo polobro lo presidento de lo compoñío lo señorito DIANA
PATRICIA PABON TACO quien expreso:

"Los octuoles socios de lo empreso, CENIRO DE RELAJACION
KILTARI SPA SPAKII.TARI C.t., señOrifOS DIANA PATRICIA PABON
TACO, y GONZALEZ IELLO MERY ELIZABETH, onte uno oportunidod
comerciol, hon monifestodo su deseo de ironsferir lo totolidod de
sus porlicipociones o fovor de los señores KARLA JACQUELINE
CAN^POS CHAVEZ y ANGEL DIOSBELI GUANTES CASTILLO por lo
que somete o consideroción de lo Solo lo expuesto"

Los presentes, luego de deliberor ol respecto, resuelven, por
unonimidod, con Io constoncio de Io renuncio de ombos socios
o su derecho poro odquirir los porticipociones moferio de lo
presente cesión, ol ser unónime el deseo de vender, outorizor o
Ios mismos o ceder el totol de sus porticipociones o los señores
KARLA JACQUELINE CAMPOS CHAVEZ y ANGEL DIOSBELI GUANTES
CASTILLO de lo siguiente monero:

l.- Señorito PABON TACO DIANA PATRICIA, cede el totol de sus
porticipociones, esto es DOSCIENTAS, por un volor nominol de UN
DÓLAR DE LOS ESIADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA o fovoT
de| señor ANGEL DIOSBELI GUANTES CASTILLO; y,

2.- Señorito GONZALEZ TELLO MERY ELIZABETH, cede el totol de sus
porticipociones, esto es DOSCIENTAS, por un volor nominol de UN
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, de lo
siguiente formo: o fovor del señor ANGEL DIOSBELI GUANTES
CASIILLO lo coniidod de CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES; y, o
Io señorito KARLA JACQUELINE CAMPOS CHAVEZ Io contidod de
CUARENTA PARTICIPACIONES.

Los portes se comprometen o reolizor lo respectivo Escrituro
Publico de Cesión de Porticipociones, que en lo mismo deberó
constor como documento hobilitonte uno copio certificodo de lo
presente octo.

r\



Producto de esto cesión, el nuevo cuodro de los porticipociones
es el siguiente:

NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE

PARTICIPACIONES
VALOR DE CADA
PARfICIPACION

VALOR EN EL CAPIfAL

ANGEL DICJSBEII

GUANTES CASTITLO
3ó0 us$l us $ 3ó0

KARLA ]ACOUELINE
CAMPOS CHAVFT

¿0 us $1 us$40

No hobiendo otro osunto sobre el cuol troior, el Presidenle
concede un receso poro lo redocción del Acto, luego de lo cuol
se reinstoló lo sesión, se procedió o leer el octo y los socios lo
opruebon sin ningún tipo de modificociones y es firmodo poro
constoncio por los presentes coniuntomente con lo Presidento y
Secretorio que certifico terminondo lo Junto o los doce horos con
veintidós minutos.

GONZALEZ TEITO MERY ELIZABETH

GERENTE GENERAL-SECRETARIA DE LA JUNTA Y SOCIA DE LA

COMPAÑÍA

z

(--

DIANA P ABON TACO
PRESIDENTA DE LA JUNTA Y SOCIA DE LA COMPANIA

X
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Quito, 5 de noviembre de 2018

Sr. D.

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTóN QUITO

Presente.-

En virtud de la cesión de la TOTALIDAD de las pa rticipaciones, los nuevos

socios de la compañía CENTRO DE RELAJACION KILLARI SPA SPAKILLARI

C.L. son:

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Cordia mente

NZÁLEZ TELLO

c.c.

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO

200,00 ÁNcEt- o¡osee Lr GUANTES cASTtLLo

MERY ELIZABETH GONZÁLEZ

rr[o
160.00 ÁNcrL oroserLr GUANTES cASTtLLo

MERY ELIZABETH GONZÁLEZ

TELLO

40.00 KARLA JACQUELINE CAMPOS CHÁVEZ

socro PARTICIPACIONES VALOR

$36o,oo

KARLA JACQUELINE CAMPOS CHÁVEZ 40.00 s40,00

2)

OTA

UAYÁ
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GERENTE GENERAL

Por medio de la presente, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la

compañía CENTRO DE RELAJACION KILLARI SPA SPAKILLARI C.L. conforme
el nombramiento que acompaño y de acuerdo a lo que dispone el Art. 113

de la Ley de Compañías, CERTIFICO que la autorización para ceder se

realizó de manera UNANIME en la Junta General y UNIVERSAL de socios

celebrada el 5 de noviembre de 2018, en la cual las señoras MERY

ELIZABETH GONZALEZ TELLO y DIANA PATRICIA PABÓN TACO cedieron el

TOTAL de sus participaciones a los señores ÁtrlCEl olOSgELl GUANTES

CASTILLO y KARLA JACQUELINE CAMPOS CHÁVEZ de la siguiente manera:

d(

DIANA PATRICIA PABÓN TACO

ÁNcrL orossrLt GUANTES cASTTLLo 360.00



REPÚBLICA DEL ECUADOR
D¡reccióh General de Registro Civil, ldent¡ficación y Cedulacíón

CERTIFICADO DTGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación i 1715149299

Nombres del ciudadano: GONZALEZ TELLO MERY ELIZABETH

Condiclón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡miento: ECUADOR/PICH|NCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1979

Naclonalldad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnst¡ucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge; No Registra

Fecha de Matrimonio: No Reg¡stra

Nombres del padre: EFRAIN GONZALEZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: MARIA INES TELLO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedic¡ón: 20 DE DICIEMBRE DE 2O11

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY

lnformac¡ón certlcáda a la fecha: 8 DE NOVIEMBRE DE 20í8
Emisor JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYA$GUAYAOUIL+.,T 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL

e

N

i¡-

ññertificado

I il ililililllililtililililItil llilt riltll
1e4-170-89691

lng. Jorge Troya Fue.tes
oirector General del ReE¡sto C¡ü1, ldentilicacjón y Cedulac¡óh

flrmado alactrón¡camente

]'JOTARÍA D
D[I. CANTé l

L¡ fns!¡Jdeh o pe¡saa anle qufen se pfeseñle ele cerlillcádo deberá va¡k alo en:htlpalMrEc..aglstrocMl.goDac,
Vigé.lda dEl dodrmento I val¡dació.r o 1 mes d¿sd. €l dl6 de su €mis¡ofi. En csso dc presentar inconvenieñtes con este

7$ Drreccron Cenerar oc R.grstro Crvrt,

itr tdentiricación y CeJutación

X

'l 84- 1 7 0-8969 1
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& REPUBL¡CA DEL ECUADOR tr Dlrecc¡ón General de Reglslro C¡v[,
ldentifi cación y Cedulación

E

D¡rección General de Reg¡stro Civil, ld€nt¡f¡cación y Cedulación

CERT¡FICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 040'1303987

Nomb¡es del ciudadano: PABON TACO DIANA PATRICIA

Condlción del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyPTCHTNCHA/eUITO/SANTA pRtSCA

Fecha de nac¡m¡ento: 16 DE JUNIO DE 1983

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucc¡ón: SUPERIOR

Profesión: ING.ELECTRON ICO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Regisha

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: PABON TVONROY ROMEL ATAHUALPA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nomb¡es de la madre: TACO LOVATO ANA LUCIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DÉ.2014

Condición de donahte: Sl DONANTE
F
7
t¡¡
E-d

lnformación cert¡1lc¿da a la fecha: I DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor JoSE RICARDo VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAAUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL

I

p

¿

¿"#nin".¿o, 1 891 7G89655

ililil¡ililfltililrililr¡il il tilI il

2

N

1A9- 170-A9655

La ins¡DcJon o persona añte qufer se presente este ce.l,f€do deberá val¡darlo enihttps:ívnual.regtstroc¡v¡l,gob.lc, conrorme á le L

NOTA

DEI, C

Vigencia deldocumento 1 validación o 1 més desde eldla de su emisión. En caso de preseniar inconvenientes con ¿sté documento €scribe e

y a B».¿:
vltl'ob.ec

@n

lng. Jorge Troya Fuertes
Oirector General del Regist¡o C¡ü1. ldenüficacióñ y Cedulac¡ón

: -,. ,
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REPUBLICA DEL ECUADOR 0irecclón General d. Reglslro C¡vil,
ldenlifi cación y Cedulación

5x

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 094440T 535

lnformación cert¡ficáda a la fechai 8 DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor JoSE RICARDo VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAOUIL

F

;)

q
v

r4
,, N

ri lll

<u
de certificado: 1 86-1 70-89746

ilililililtiltililffiiltilil lt tilil til
146-L70-49746 lng. Jorge Troya Fuertes

Director GenerÉl del Registro Civll, ldentlf¡caclón y Cedulac¡ón

NOTÁRiA D

OET CANTÓ

La iinsll¡.dón o persdra ánle quien se pre§eñte esle ce¡tfcado deberil v.fdelo eniñtlp3íVIrtr¡a1..égl¡Üociw.0oD.ac,
Vgench del doc¡hento 1 válidecióñ o I mes desde eldlB de su emisióh. En caso de preseñtar inconvenlenles con e§te

ñDireccióñ ceneral de Reg¡stro civ¡1, ldent¡ficac¡ón y Cedulación

Nombres del ciudadano: GUANTES CASTILLO ANGEL DIOSBELI

Condiclón del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nac¡mlento: REP. DOMTNICANA/REP. DOMTNICANA

Fecha de nacimienfo: 28 DE MARZO DE 'l986

Nacionalldad: ESPAñOLA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: lNlClAL

Profeslón: LAS PERM I.POR.LALEY

Estado Givil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: No Registra

Nacionatidad: No Registra

Nombres de la mad¡e: No Registra

Nacionalidad: No Registra

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2018

Condición de donante: Sl DONANTE

utI
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

M4,

D¡rección Geñeral de R.glstro C¡vil,
ldentificación y CedulaciónD¡reccióñ Genrral de Reg¡stro Civil, ldentif¡cac¡ón y Ccdulac¡ó,1

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT¡DAD

Número único de identificación: 13115733b4

Nombres del ciudadano: CAMPOS CHAVEZ KARLA JACQUELINE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyMANABUPORTOVTEJO/PORTOVIEJO

Fecha de nacimiento: l9 DE MARZO DE 1993

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPRESARIO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonlo: No Registra

Nombres del padre: No Registra

Nacionalidad: No Regisha

Nomb¡es de la madre: CAMPOS CH ESTELA JACQUELINE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 201 8

Condición de donante: Sl DONANTE

x

<;

o
D

lnformación certific¿da a la fechar E DE NOV¡EMBRE DE 2018

E n¡sor JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAOUILJ.IT 16 - GUAYAS - GUAYAOUIL

: 
r.-, N'de certificado: 181170-89776

ri ll llilllllllllllllillltflllllllllil tilil lng. Jorge Troya Fuertes
Direc,to¡ General del Registro Ciü|, ¡dentificációh y Cedulac¡

!'1,/AYAOUt!

Lá inst'¡Jc¡ón o pc.soña anle quieñ se p¡esente el€ cedifcádo deberá vafidalo en:http6:/rv¡rtual.rcgistrocivll.gob,.c, conforme
Mg€ncia d¿l dooJménto I validacio¡ o I mas das¿e €l dls d. su lmisión. En caso d¿ prEs€rEr ¡nconvenientes con !L doormento
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1-e3-L70-A9776
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ESTA 
'OJ^ 

PER'IENECE A LA ESCfuTU'I.A PU¡LICA DE CESION TOTÁ! DE
PARIICIPACIONES QU! RIAIIZANLAS SEÑORNAS MERY EII¿A.BETH cONZATEZ
GLLO Y DIANA P^TRICIA PA¡ON TACO Y A FAVOR DE LO6 SEÑOR¡S ANGE!
DIOSEELI GUAT,¡TE§ CASIILLO Y KAXIA ]^CAUEUI¡E C^I,POS CH^VEZ,

AB. ANA ELIZABETH VÉLEZ ZAMBRANO
NOTARTA SUPLENTE XVI DEL CANTóN

GUAYAQUIL

por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la

presente escr¡tura, de todo lo cual doy fe.-
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D PABON TACO

CEDENTE

c.c. 0401303987

TELF: +593984060693

DIRC: Parroquia Tabalela SN, Via a Yaruqi, Hotel Wyndham

MAIL: dianapabon 1683@ hotmail.com

MERY ELIZABETH GONZALEZ TELLO

CEDENTE

c.c. 1715149298

TELF: 0999909391

DIRC: Parroquia Tabalela SN, Via a Yaruqi, Hotel Wyndham

MAIL: merygt@gma¡l.com
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NOTARIA SUPLE

E§TA ¡OIA PERIiNECE A L^ ESCflTUX.A PUBLIC^ DE CESION IOTA! DE
P^RTIOPAOO¡ES QU! R¡rllz^¡¡ L^s SEÑORIT § licRY ELlzAlETll OOI'¡2^LEZ
TELLO Y DIANA PAiÜCIA PASON T^CO Y A TAVOR DE LO§ SEÑORES ANOEL

Dlo6aEl, GU^¡ttEs C^SIILLO Y X-AXIA JACaUEUNE C^IOOS CH VEZ.

DEL CANTóNE
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ANGEL DI ELI GUANTES CASTILLO

CESIONARIO

c.c. 094440753-s

TELF: 0991571781

DIRC: Torres del Sol 1, Departamento 1105, Guayaquil.

MAIL: angedyc@gmail.com

t)
't l-

fr.$ryYv-
KARLA JACQUELINE CAMPOS CHAVEZ

CESIONARIA

c.c. 131157335-4

TELF: 0991571795

DIRC: Torres del Sol 1, Departamento 1105, Guayaquil.

MAIL: angedyc@gmail.com

AB. ANA ELI BETH VÉLEZ MBRANO

NOTARIA S PLENTE XVI DE GUAYAqUIL

Se otorgó rnte le
Zembrano, en fe dc

Noteúr Suplente Abogada An¡ Vélcz

Gste PRIMER TESTIMONIO.
ciud¡d de cury¡quililiffÓt deen esta

llcs lir

8

DEt CA}ITÓN GUAYAQUIT

DÉCIitA SEXTANOTA RiA

muJ

Noviembre del 20

&¡tó¡ Oustailil

AB. ANA ELIZABETH VÉLEZ ZAMBRANO

que rubrico, ñrmo

ECÚADOR
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Factura: 002-003-000042476 201 81 701 008001029

NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA

NorARÍA ocrAVA DEL cANToN eutro

RAZóN [.{ARGtNAL N, 20181 70100800] 02s

MATFIZ

FECHA 19 DE NOVIEMaRE OEL 2018, (15:39)

TIPo DE RAZÓN MABGINAL

ACIO O CONTRATO CONSTITUCION DE LA COMPANIA CENTRO DE RELAJACION KILLARI SPA SPAKILLABI C.L,

FECHA DE OTONGAMIENTO: 18-04-2417

NUMERO DE PEOTOCOLO 20171701008P006S5

OTOBGANTES

OTORGAOO POR

NOMARES/BAZON SOCIAL TIPO INTEBVINIENTE DOCUMENfO DE IDENTIOAO No. IOENTIFICACION

PABON TACO DIANA PATRICIA POR SL]S PBOP OS OERECHOS CEDULA 0401303987

GONZALEZ TELLO MERY
ELIZABETH

POB SUS PROP]OS OERECHOS CÉDULA 1715149298

A FAVOF OE

NOMBBESiBAZON SOCIAL TIPO INTEBVINIENTE OOCUMENTO OE IOENTIOAO No, IDENTIFICACIÓN

Gt]ANTES CASTILLO ANGEL
DIOSBELI

POB SUS PBOPIOS DEBECHOS CEDULA 0944407535

CAMPOS CHAVEZ KARLA
.IACOI]ET INE

POR SUS PROPIOS DEBECHOS CEDULA 1311573354

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO cESIÓN oE PARTICIPACIoNES DE LA COMPAÑiA CENÍRO OE RELAJACIÓN KILLANI SPA SPAKILLARIC,L,

FECHA DE OTOBGAMIENTO 05,|,2018
NIJMERO DE PROTOCOLO: 20180901016P09310

NOTABIO(A) JAI[,IE CABRERA

NorARíA ocfAVA DEL oANTóN oulro

;



RAZóN: Al morgen de lo escrituro de CONSTITUCIÓN DE LA

COMPAÑíA CENTRO DE RELAJACIÓN KILLARI SPA SPAKILLARI C.1.,
número: 20171701008P00ó95, celebrodo el dieciocho de Abril de
dos mil diecisiete. onte el suscrilo Noiorio; TOMÉ NOTA de lo
cEStÓN DE PART|C|PAC|ONES, número: 2ol8o9olOlóP09310 de lo
referido Compoñío, otorgodo por: Diono Potricio Pobón Toco y
Mery Elizobeth Gonzólez Tello en colidod de Cedentes o fovor de:
Ángel Diosbeli Guontes Costillo y Korlo Jocqueline Compos
Chóvez en colidod de Cesionorios, celebrodo onte lo obogodo
Ano Elizobeth Vélez Zombrono. Nolorio Público Suplenle Décimo
Sexto del contón Guoyoquil, de fecho 05 de Noviembre de 2018.-
Quito, l9 de Noviembre de 2018.-

ü

Í79'

,T

GL

J E RAF EL ZA CA
NOTARIO OCTAVO DE QUITO DM

§'l:#
oo ffi=

I

ulUyort¡."!,

o



-T
REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
TRAMlTE NÚMERo: 81701

tu,lffiilllilt

.4',,,

REGtsrRo MERcANTtL DEr CANTóN eutro
RAZóN DE tNscRtpctóN

1. RAzó DE rNscRtpctóN DEr: cEstóN DE pARTrctpActoNEs DE coMpAñfA DE REspoNSABtUDAo
TIMITADA

2. DATOS DEt ACIO O CONTRATO:

3. DATOS AOtCtONALES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4OO PARTICIPACIONES DE UN DOTAR CADA UNA A FAVOR DE tOS

CESIONARIOS ASI: LA SRTA. DIANA PABON TACO CEDE 200 PARTICIPACIONES AL SR ANGEL DIOSBELI

GUANTES CASTILLO; Y LASRTA GONZATEZ TELLO MERY ELIZABETH CEoE 160 PARTICIPACIONES AL

SR ANGELDIOSBELI GUANTES CASTILLO Y40 PARTICIPACIONES A LA SRTA KARLAJACQUELINE

CAMPOS CHAVEZ .- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE tA INSCRIPCION N9 1628 DEL REGISTRO

MERCANTTL DE t9/O4/2077.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE o MoorF N AL TEXTO DE LA PRESENTE N, tA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

Regis

EMIS :QU , A 27 DÍA(S) DEr ME5 DE NOV 018 .,Q
ó
*o

ffi}
1,,',*,""§

o ELIZAEETH CONTRERAS TOPEZ {DETEGADA .

R MERCANTIT DEt CANTóN QUITO
4
c",,

DIR róN DEL REGrsrRo: AV. MARtscAL ANToNlo JosÉ DE suc,n§,lN¡1f¡l!lÑ

201s)

NÚMERo DE REPERToRIo: L257L9
FECHA DE INSCRIPCIóN: 27 /rL/20t8
NÚMERo DE INSCRIPcIóN
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

NATURATEZA DET ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO SEXTA /GUAYAQUIL /05/7U2O78
NOMBRE DE LA COMPAÑIA: CENTRO DE RELA'ACION I(ITLARI SPA SPAKILLARI C.L.

DOMICITIO DE TA COMPAÑIA:

Página 1de 1
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